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ESTRATEGIA DEL  
TRIBUNAL DE CUENTAS EUROPEO
2026-2030
Reforzar la confianza a través de la auditoría
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NUESTRO CONTEXTO 
ESTRATÉGICO

El entorno en el que operamos es complejo y competitivo, y se caracteriza 
por la volatilidad y la incertidumbre a medio plazo. Con la mirada puesta 
en el período de 2026 a 2030, surgen ante la UE varios retos clave en este 
momento.

•	 Competitividad y autonomía estratégica: La UE está experimentando 
un declive de su competitividad mundial, con avances tecnológicos 
clave que se producen fuera de sus fronteras. Los cambios geopolíticos 
suscitan preocupación sobre la autonomía estratégica de Europa y su 
capacidad para seguir siendo competitiva en el mercado mundial.

•	 Seguridad y defensa: Los últimos años han puesto de relieve la fragilidad 
de la paz y, durante este período de rápidos cambios geopolíticos, la 
UE se centra en proteger a sus ciudadanos y reforzar las capacidades de 
defensa.

•	 Migración: Un enfoque global de la migración sigue siendo un reto 
para la UE. La Unión debe aprovechar las oportunidades, abordando 
al mismo tiempo cuestiones como el tráfico ilegal de migrantes y la 
protección efectiva de las fronteras exteriores de la UE.

•	 Medio ambiente y clima: El incumplimiento de los objetivos 
medioambientales repercute negativamente en la salud, los ecosistemas y 
la economía. La UE debe adaptarse y prepararse para un clima cambiante 
a fin de mitigar estos efectos. También debe seguir siendo competitiva al 
tiempo que avanza hacia sus objetivos de cero emisiones netas.

Para ayudar a hacer frente a estos retos, a principios de 2025 la Comisión 
presentó ideas para un presupuesto de la UE reformado y reforzado para el 
próximo marco financiero plurianual (MFP), centrándose en el rendimiento 
y apoyando las prioridades políticas de la UE para el período 2024-2029, es 
decir, una Europa libre, democrática, fuerte, segura, próspera y competitiva.

A medida que el Tribunal se aproxima a su cincuenta aniversario como 
auditor externo de la Unión, nuestro compromiso de promover la 
supervisión democrática y la buena gestión financiera sigue siendo firme. 
Seguiremos proporcionando importantes informes y publicaciones que 
aportan un análisis crítico e independiente en un entorno complejo que 
aborda problemas clave para el futuro de la UE, a la vez que servimos a los 
ciudadanos de la UE, a nuestros interlocutores institucionales y a los socios 
tanto a de la UE como de los Estados miembros.

El Tribunal ha demostrado resiliencia y adaptabilidad en respuesta a la 
evolución del entorno de auditoría en el que operamos. La rápida adopción 
de tecnologías digitales y entornos de datos complejos plantea retos a los 
métodos tradicionales de fiscalización, pero también crea oportunidades 
de innovación.

Nuestra estrategia 2026-2030 aprovechará nuestros puntos fuertes, valores 
fundamentales, visión y misión para afrontar estos retos de manera eficaz y 
aprovechar las oportunidades emergentes.
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NUESTROS VALORES, 
VISIÓN Y MISIÓN
NUESTROS VALORES
Como auditor externo de la Unión, llevamos a cabo nuestro trabajo en 
consonancia con las normas internacionales de auditoría y los siguientes valores:

Independencia

Llevamos a cabo nuestro trabajo sin influencias 
que puedan comprometer, o considerarse que 
comprometen, nuestro criterio profesional.

Objetividad

Somos imparciales y objetivos, y basamos 
nuestras conclusiones de auditoría en pruebas 
suficientes y fiables.

Comportamiento 
ético

Actuamos con integridad, honestidad y fiabilidad, 
y únicamente en favor del interés público de la 
UE, y nos proponemos dar ejemplo en nuestra 
labor profesional y en la gestión de nuestra 
institución.

Transparencia

Informamos sobre nuestras constataciones 
y actividades de auditoría de manera clara, 
exhaustiva y accesible, apoyando la rendición de 
cuentas a todos los niveles.

Profesionalidad

Adquirimos, desarrollamos y mantenemos el 
máximo nivel de conocimientos, experiencia y 
competencias relacionados tanto con la profesión 
de auditoría pública como con la gestión 
financiera y política de la UE.

NUESTRA VISIÓN

Aumentamos la confianza en la Unión contribuyendo 
a mejorar la gobernanza y la resiliencia.

NUESTRA MISIÓN

Realizamos auditorías independientes, de alta calidad 
y de impacto para mejorar la gobernanza, la rendición 

de cuentas, la transparencia y la buena gestión financiera 
de la acción de la UE, reforzando así la confianza de los 

ciudadanos y contribuyendo eficazmente a la respuesta 
a los retos actuales y futuros a los que se enfrenta la UE.
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NUESTROS OBJETIVOS
Hemos determinado cuatro objetivos estratégicos que deben 
alcanzarse de aquí a 2030 que nos ayudarán a cumplir nuestra visión 
y misión de contribuir a una Unión más resiliente y sostenible que 
ofrezca resultados a sus ciudadanos:

OBJETIVO 1

Mejorar la rendición 
de cuentas, 

la transparencia 
y la gobernanza 

de la acción de la UE

OBJETIVO 2

Ofrecer una sólida 
garantía de auditoría 

sobre las finanzas 
de la UE

OBJETIVO 3

Centrar nuestras 
auditorías donde 

aportemos más valor 
añadido

OBJETIVO 4

Reforzar nuestra 
capacidad y eficiencia 

de auditoría
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OBJETIVO 1:
Mejorar la rendición de cuentas, 
la transparencia y la gobernanza de la acción 
de la UE

La rendición de cuentas y la transparencia son elementos esenciales de un 
sistema democrático y son esenciales para la confianza de los ciudadanía 
en la UE y su gestión financiera. A través de nuestro trabajo, nuestro 
objetivo es mejorar la transparencia y la trazabilidad en el uso de los fondos 
de la UE y, de este modo, apoyar eficazmente el proceso de garantizar que 
las instituciones y organismos de la UE que gestionan los fondos de la UE y 
aplican las políticas de la UE rindan cuentas.

A lo largo de los años, hemos detectado lagunas y solapamientos en 
materia de rendición de cuentas, en particular en ámbitos en los que la 
UE opera a través de un enfoque intergubernamental. También hemos 
puesto de relieve deficiencias en el marco jurídico y en el diseño de nuevos 
modelos de ejecución, con características tales como la ausencia de un 
vínculo entre la financiación y los costes, la orientación al rendimiento y las 
reformas como condición para la financiación de la UE. Además, el posible 
uso de la inteligencia artificial por parte de nuestras entidades auditadas en 
la gestión financiera de la UE conlleva riesgos adicionales.

A través de nuestro trabajo, nuestro objetivo es identificar y recomendar 
formas de abordar estas lagunas y riesgos y contribuir a mejorar la 
gobernanza, la transparencia y la confianza en la Unión. Esto incluye 
abordar las deficiencias que obstaculizan la actuación de la UE con impacto.

OBJETIVO 1

Mejorar la 
rendición 
de cuentas, 
la transparencia 
y la gobernanza 
de la acción 
de la UE

Para alcanzar este objetivo:

•	 detectamos y notificamos 
cuestiones de gobernanza 
y transparencia, así como 
lagunas y solapamientos 
en materia de rendición de 
cuentas, también en los nuevos 
modelos de aplicación;

•	 apoyamos todas las iniciativas 
que encomienden al Tribunal 
un mandato de auditoría 
claro y amplio hacia todas las 
instituciones y órganos de la 
UE, incluidas las estructuras 
intergubernamentales que 
revisten una importancia clave 
para el funcionamiento de la 
UE;

•	 examinamos la calidad y 
fiabilidad de los sistemas de 
información, los datos y, en su 
caso, los algoritmos utilizados 
por las entidades auditadas 
en la gestión financiera y la 
gobernanza de la UE;

•	 recomendamos mejoras 
clave, teniendo en cuenta 
la necesidad de evitar una 
complejidad innecesaria.
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OBJETIVO 2:
Ofrecer una sólida garantía de  
auditoría sobre las finanzas de la UE

El próximo marco financiero plurianual (para 2028 +) puede aportar 
cambios significativos, incluidos diferentes modelos de aplicación. 
Seguiremos evaluando exhaustivamente los riesgos en todos los 
ámbitos del gasto de la UE y en todos los tipos de modelo de aplicación, 
y llevaremos a cabo nuestro trabajo de la manera más eficiente y eficaz. 
Además, es probable que la digitalización y la evolución de la IA afecten a la 
forma en que las entidades auditadas trabajan y aplican el MFP 2028+.

OBJETIVO 2

Ofrecer una 
sólida garantía de 
auditoría sobre las 
finanzas de la UE

Para alcanzar este objetivo:

•	 somos proactivos y seguimos 
de cerca los cambios en 
el MFP 2028+, lo que nos 
permite desarrollar y adaptar 
nuestro enfoque de auditoría 
de fiabilidad para producir 
informes y dictámenes de 
auditoría pertinentes y 
oportunos;

•	 seguimos teniendo en 
cuenta el nivel de riesgo en la 
planificación y ejecución de 
nuestro trabajo;

•	 hacemos un mayor uso de 
los datos y las herramientas y 
tecnologías informáticas en 
nuestro trabajo de garantía, 
abordando al mismo tiempo la 
fiabilidad de los datos y otros 
riesgos informáticos.
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OBJETIVO 3:
Centrar nuestras auditorías donde aportemos 
más valor añadido

Hemos identificado cuatro ámbitos estratégicos que deben tenerse 
en cuenta a la hora de planificar nuestras auditorías y análisis de la 
gestión para el período 2026-2030. Estos ámbitos tienen en cuenta los 
compromisos existentes en relación con el uso de los fondos de la UE, las 
prioridades de la Unión y las tendencias y retos emergentes que conforman 
nuestro contexto:

•	 la competitividad económica y la resiliencia de la Unión, incluidas la 
innovación, la transición digital, el comercio y la autonomía estratégica;

•	 la seguridad, la defensa, los valores democráticos y la acción exterior de 
la Unión, incluidas la ampliación y la migración;

•	 la transición de la Unión a ser resiliente al cambio climático y sostenible 
desde el punto de vista económico, social y medioambiental;

•	 salvaguardar y mantener las finanzas públicas de la Unión, incluida una 
sólida gobernanza económica, financiera y presupuestaria.

OBJETIVO 3

Centrar nuestras 
auditorías donde 
aportemos más 
valor añadido

A través de este objetivo, y 
teniendo en cuenta nuestras 
prioridades:

•	 centramos nuestras auditorías en 
las cuestiones que más importan, 
sobre la base del riesgo, la 
importancia relativa, la cobertura, 
el calendario, la pertinencia y el 
interés de las partes interesadas;

•	 garantizamos que nuestras 
auditorías marquen la diferencia 
a través de perspectivas únicas y 
mejorando el uso y la ejecución 
de los fondos y las políticas de la 
UE;

•	 formulamos recomendaciones, 
tanto a nivel de las instituciones 
y organismos de la UE como de 
los Estados miembros, que sean 
específicas, pertinentes, útiles, 
oportunas, viables y rentables, 
procurando al mismo tiempo 
no añadir cargas administrativas 
innecesarias.
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OBJETIVO 4:
Reforzar nuestra capacidad  
y eficiencia de auditoría

Nuestro personal es nuestro activo más importante y es fundamental 
para lograr nuestra estrategia. Nos esforzamos por garantizar que nuestra 
capacidad de auditoría se ajuste a los retos futuros, tanto abordando las 
dificultades para contratar y retener a personal cualificado en Luxemburgo, 
como mediante la mejora de las capacidades y el reciclaje profesional para 
nuestras necesidades. Valoramos la diversidad y la inclusión, promovemos 
la igualdad de oportunidades y garantizamos un entorno de trabajo 
respetuoso y basado en la comunicación abierta, el diálogo y la confianza 
mutua. La participación del personal y el bienestar son pilares importantes 
de nuestras políticas internas.

Nuestro trabajo se ve muy afectado por la digitalización, la IA y el aumento 
de la conectividad. La disponibilidad de datos y herramientas informáticas 
y el acceso a los mismos podrían cambiar la forma en que nuestras 
partes interesadas acceden a la información y desarrollan información. 
Tenemos que aprovechar las crecientes cantidades de datos digitales 
y la automatización de procesos. Siempre que podamos acceder a los 
datos, verificar su fiabilidad y mitigar o adaptarse a los riesgos, podemos 
mejorar nuestro trabajo aumentando nuestra pertinencia y productividad, 
predicando así con el ejemplo y con perspectivas de futuro.

En el período 2026-2030, nos enfrentaremos a un entorno exterior cada 
vez más difícil, que podría incluir cambios importantes en la estructura y el 
funcionamiento del próximo MFP, lo que podría tener implicaciones para 
los recursos administrativos. Tenemos que ser resilientes y seguir realizando 
un trabajo eficaz, de alta calidad y oportuno. Para lograr un impacto, la 
comunicación y la visibilidad de nuestro trabajo de auditoría son vitales. 
Nuestro objetivo es llegar a nuestras partes interesadas y compartir 
nuestros mensajes a través de informes justos, equilibrados y basados en 
pruebas sobre las acciones de la UE que reflejen el nuevo paradigma de 
comunicación digital.

OBJETIVO 4

Reforzar nuestra 
capacidad y 
eficiencia de 
auditoría

A través de un desarrollo 
interno continuo, nuestro 
objetivo es ser una 
organización que:

•	 valore e invierta en su personal, 
promoviendo la competencia y 
los conocimientos especializados 
e invirtiendo en la mejora de 
las capacidades, el reciclaje 
profesional y la adquisición de 
nuevas capacidades a partir de 
una amplia base geográfica;

•	 sea resiliente y eficiente, 
demostrando la capacidad de 
hacer frente a nuevos retos y 
responsabilidades e incorporando 
las últimas tecnologías de manera 
segura y fiable;

•	 promueva la calidad 
metodológica, tanto a nivel 
interno como a través de la 
colaboración con homólogos;

•	 sea siempre pertinente y 
satisfaga las necesidades de las 
partes interesadas mediante la 
elaboración y comunicación de 
mensajes específicos, claros y 
equilibrados
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